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ACTA DEL COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Acta CCC núm. 007-2024 Proceso núm. TSE-CCC-LPN-04-259-2023

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los

veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil veinticuatro (2024), siendo las tres horas y

treinta minutos de la larde (3:30 p.m.), se reunió el Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal

Superior Electoral (TSE), Magistrado Femando Femández Cruz, juez titular, en representación del

Magistrado Ygnacio Pascual Camacho Hidalgo, juez presidente; Licdo. Rubén Darío Cedeño Ureña,

secretario general; el Dr. Henrri Cuello Ramírez, director jurídico; el Licdo. José Joaquín Joa

Figuereo, director administrativo; la Licda. Eulalia Vásquez Núñez, directora de gestión de talento

humano; la Licda. Celsa Contreras Almonte, encargada de la oficina de acceso a la información; y la

Ing. Yuberquis Altagracia Genao Femández, directora de planificación y desarrollo; en la sala de

audiencias del Tribunal Superior Electoral, ubicado en la Avenida Enrique Jiménez Moya, esquina

calle Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los fines de evaluar los siguientes puntos:

Proceso núm. TSE-CCC-LPN-04-259-2023: "Construcción de Edificio para el Tribunal Superior
Electoral (TSE), Distrito Nacional".

Comprobada la asistencia de los miembros que componen el Comité de Compras y Contrataciones

de este Tribunal Superior Electoral, el representante del Magistrado Presidente, Magistrado Femando

Femández Cruz, Juez Titular, declaró abierta la sesión y dio paso de inmediato al conocimiento de

los puntos de agenda a tratar, a saber:

Unico: Conocer el informe de revisión de oferta financiera de fecha 23 de enero del 2024 emitido por

los peritos designados para el procedimiento núm. TSE-CCC-LPN-04-259-2023: "Construcción de

Edificio para el Tribunal Superior Electoral (TSE), Distrito Nacional". En función de lo anterior, el

representante del Magistrado Presidente, Magistrado Femando Femández Cruz, dio la palabra a los
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peritos designados para el presente proceso para que los mismos presentaran su respectivo informe

de revisión de oferta financiera, antes descrito, a este Comité de Compras y Contrataciones.

A continuación, los miembros del Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal Superior

Electoral (TSE), verificaron el informe junto con la oferta económica presentada para este proceso

de compras.

Una vez concluida esa etapa, se procedió a un intercambio de impresiones y opiniones respecto de

esta fase del proceso y sobre las medidas a tomarse en lo adelante, por lo cual, los miembros del

Comité, actuando a unanimidad de votos, adoptaron las resoluciones siguientes:

Primera resolución:

/

Se aprueba el informe de revisión de ofertafinanciera defecha 23 de enero

de 2024, emitido por los peritos designados para el presente procedimiento

núm. TSE-CCC~LPN-04-259-2023: "Construcción de Edificio para el

Tribunal Superior Electoral (TSE), Distrito Nacional" (ver informe anexo

a la presente acta).

Seeunda resolución:

Se instruye al Departamento de Compras y Contrataciones de este

Tribunal, a que proceda, acogiéndose al informe de revisión de oferta

financiera, antes descrito (ver informe anexo a la presente acta), a

solicitar al oferente habilitado, C & E Presupuesto y Construcciones, S.A.

(PRECON), los ajustes siguientes en la relación de partidas y cantidades

anexas al pliego de condiciones del presente proceso:

1. Por redondeo: (0.06)

2. Por error en sumatoria: (228,095.15)

3. Por digitación: 2,022,339.55

4. Por gastos indirectos: 428,824.48
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Tercera resolución:
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Se instruye al Departamento de Compras y Contrataciones de este

Tribunal Superior Electoral, a que le remita a la Oficina de Acceso a la

Información del mismo, la presente acta, para que proceda a publicarla

en el portal web de esta institución, conforme lo establece el artículo 26

numeral 5, del Reglamento de Compras y Contrataciones del Tribunal

Superior Electoral.

Finalmente, siendo las cinco horas de la tarde (5:00 p.m.), sin más que tratar, el Magistrado Femando

Femández Cruz, Juez Titular, en representación del Magistrado Presidente de este Tribunal Superior

Electoral, declaró cerrada la sesión, en fe de lo cual se levanta la presente acta, en la fecha y lugar

indicados, la que firman los miembros que conforman el indicado Comité de Compras y

Contrataciones.

Lic. R
Secpétario

Licdo. José Joaquín Joa Figuereo
Director Administrativo

Directora de Gestión de Talento Humano

lenrri Cuello Ramírez
Director Jurídico

Litéa; Celft^ Uoftfíefá& Almotíte'
Encarada de la Oficina de
Acceso a la Información

Ing. YubéríJuiyGéna emández
Directora Plánificacion y Desarrollo

Juez^^tjji^-P^íífrári'ré^ández Cruz
repre^^ación del^agistrado

Ygnapf^ascual Camacho Hidalgo
Juez Presidente del Tribunal Superior Electoral
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